
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022).  
 
Proceso:   Adopción mayor de edad 
Adoptada:  JUAN HELÍ Y MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA 
Demandante:  ORLANDO FIERRO MORA 
Radicación: No.  2022-211 
----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Corresponde al Despacho decidir sobre el proceso de la referencia, 

procediendo a dictar sentencia de mérito, dado que se encuentra rituado el trámite 
en debida forma. 

 
ANTECEDENTES: 

 
El señor ORLANDO FIERRO MORA, JUAN HELÍ FIERRO ZULUAGA y 

MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA, por intermedio de apoderado judicial, 
instauraron demanda de Jurisdicción Voluntaria de ADOPCIÓN de los dos últimos 
mencionados, conforme lo reglado en el Código de la Infancia y la Adolescencia 
(Ley 1098 de 2006), artículo 61 y concordantes. 

 
PETICIONES: 

 
1.- Decretar la adopción de JUAN HELÍ FIERRO ZULUAGA nacido Bogotá, 

el 7 de agosto de 2001 y MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA nacida en Bogotá, el 
día 10 de mayo de 1992, en favor del señor ORLANDO FIERRO MORA, mayor de 
edad, de nacionalidad colombiana. 

 
 2.- Que se ordene la inscripción de la sentencia de adopción en el registro 

civil de nacimiento de los hijos adoptivos. 
  
3.- Que se ordene la expedición de copias auténticas de la sentencia.  
 

HECHOS: 
 
1.- Los señores JUAN HELÍ FIERRO ZULUAGA nació Bogotá, el 7 de agosto 

de 2001 y MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA nació en Bogotá, el día 10 de mayo 
de 1992, hijos naturales de CLAUDIA LORENA ZULUAGA QUINTERO y ANDRÉS 
BAREÑO ROJAS. 

 



2.- El señor ANDRÉS BAREÑO ROJAS padre biológico de JUAN HELÍ 
FIERRO ZULUAGA y MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA se apartó radicalmente 
de las obligaciones económicas y afectivas. 

 
3.- La progenitora de los señores JUAN HELÍ FIERRO ZULUAGA y MARÍA 

CAMILA FIERRO ZULUAGA, contrajo matrimonio civil con el señor ORLANDO 
FIERRO MORA el 14 de julio de 2006 en la Notaría 62 del Círculo de Bogotá. 

 
4.- Desde el inicio de la relación referida el señor ORLANDO FIERRO MORA 

ha convivido y ha asumido todas las responsabilidades parentales para con JUAN 
HELÍ FIERRO ZULUAGA y MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA. 

 
5.- El señor ORLANDO FIERRO MORA en conjunto con JUAN HELÍ FIERRO 

ZULUAGA y MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA manifestaron su voluntad para 
que entre ellos se establezca el vínculo paternal mediante adopción. 

 
6.- Los señores JUAN HELÍ FIERRO ZULUAGA y MARÍA CAMILA FIERRO 

ZULUAGA, mediante Escritura Pública N° 1920 de 2011 y 848 de 2021, hicieron 
cambio de sus nombres para llevar el apellido de quien consideran es su padre el 
señor ORLANDO FIERRO MORA. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL: 

 
La demanda fue inadmitida el 31 de marzo de 2022 y una vez subsanada, 

admitida el 28 de abril de 2022, auto en el cual se ordenó notificar a la Defensora 
de Familia adscrita al Juzgado, así como al Ministerio Público.  

 
La Defensora de Familia se abstuvo de emitir concepto al indicar que los 

señores JUAN HELÍ FIERRO ZULUAGA y MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA no 
son sujetos de especial protección, entendiendo que por su mayoría de edad no le 
es aplicable el marco normativo de la Ley 1098 de 2006. 

 
El Ministerio Público guardó silencio. 
 
El 23 de mayo de 2022 se abrió a pruebas el asunto y el 9 de junio de la 

presente anualidad, se recepcionaron los testimonios solicitados, e interrogatorios 
del accionante, y de los adoptados, siendo la oportunidad, para proferir la sentencia 
pertinente, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Están cumplidos los presupuestos procesales y no se advierte vicio o 
irregularidad en el procedimiento, que pueda generar nulidad en la actuación 
desarrollada. 

 



El Código de la Infancia y Adolescencia en su artículo 68 enlista los requisitos 
para la adopción. A su turno el artículo 69 establece:  

 
“ADOPCIÓN DE MAYORES DE EDAD. Podrá adoptarse al mayor de edad, 

cuando el adoptante hubiera tenido su cuidado personal o haber convivido bajo el 
mismo techo con él, por lo menos dos años antes de que este cumpliera los 
dieciocho (18) años. 

 
La adopción de mayores de edad procede por el sólo consentimiento entre 

el adoptante y el adoptivo. Para estos eventos el proceso se adelantará ante un 
Juez de Familia”. 

 
Además de la norma reseñada, también ha de indicarse que con la adopción 

se establece de manera irrevocable, la relación paterno-filial entre personas que no 
la tienen por naturaleza, configurándose el parentesco civil entre adoptivo, 
adoptante y los parientes consanguíneos tanto a los padres como al hijo, a quien se 
asimila a un hijo legítimo. 

 
Y como la finalidad es determinar si el Estado puede conceder al señor 

ORLANDO FIERRO MORA la adopción solicitada, es necesario verificar si el 
interesado en adquirir la calidad de padre adoptante cumple con los requisitos 
legales para obtener sentencia favorable, requisitos que deben estar debidamente 
acreditados. 

 
Con la demanda y subsanación de la misma, se allegaron los siguientes 

documentos: 
 
Registro Civil de Nacimiento de MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA, 

expedido por la Notaría 22 de Bogotá (Pág. 11, archivo N° 002), en el que consta 
que nació en Bogotá el día 10 de mayo de 1992 y ser hija del señor ANDRÉS 
BAREÑO ROJAS y CLAUDIA LORENA ZULUAGA QUINTERO, con el cual se 
demuestra que a la fecha de presentación de esta acción (el 24 de marzo de 2022) 
cuenta con 29 años de edad. 

 
Registro civil de nacimiento de JUAN HELÍ FIERRO ZULUAGA expedido por 

la Notaría 22 de Bogotá (Pág. 12, archivo N° 002), en el que consta que nació en 
Bogotá el día 7 de agosto de 2001 y ser hijo del señor ANDRÉS BAREÑO ROJAS 
y CLAUDIA LORENA ZULUAGA QUINTERO, con el cual se demuestra que a la 
fecha de presentación de esta acción (el 24 de marzo de 2022) cuenta con 20 años 
de edad. 

 
Registro Civil de Matrimonio del señor ORLANDO FIERRO MORA y 

CLAUDIA LORENA ZULUAGA QUINTERO expedido por la Notaría 62 del Círculo 
de Bogotá, que da cuenta que los mencionados contrajeron matrimonio civil el 14 
de julio de 2006. (Pág. 13, archivo N° 002) 

 



Cédulas de ciudadanía de ORLANDO FIERRO MORA, JUAN HELÍ FIERRO 
ZULUAGA, MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA y de CLAUDIA LORENA 
ZULUAGA QUINTERO. 

 
Escritura Pública N° 1920 de 10 de diciembre de 2011 mediante el cual se 

dispuso la sustitución del apellido “Bareño” por “Fierro”, solicitado por MARÍA 
CAMILA, quedando su nombre completo MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA. 
(Archivo N° 012). 

 
Escritura Pública N° 0848 de 30 de julio de 2021 mediante el cual se dispuso 

la sustitución del apellido “Bareño” por “Fierro” y se suprimió el nombre “ANDRES” 
por “HELÍ”, solicitado por JUAN, quedando su nombre completo JUAN HELÍ 
FIERRO ZULUAGA. (Archivo N° 012). 

 
Acta declaración juramentada N° 291 de 2 de abril de 2022 de JUAN HELÍ 

FIERRO ZULUAGA mediante el cual manifestó que es su deseo libre, consciente y 
voluntario adelantar el trámite de adopción. (Archivo N° 006). 

 
Acta declaración juramentada N° 292 de 4 de abril de 2022 de MARÍA 

CAMILA FIERRO ZULUAGA mediante el cual manifestó que es su deseo libre, 
consciente y voluntario adelantar el trámite de adopción. (Archivo N° 006). 

 
Certificado de antecedentes policivos expedidos por la Policía Nacional de 

Colombia, correspondiente al señor ORLANDO FIERRO MORA, en lo que se indica 
que “no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales” (Pág. 9, archivo 
No. 006). 

 
Tenemos que tanto el accionante OSCAR FIERRO MORA como JUAN HELÍ 

FIERRO ZULUAGA y MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA al absolver el 
interrogatorio, de manera coincidente informaron que viven juntos desde que estos 
dos últimos tenían 12 y 2 años de edad, respectivamente, en conjunto con CLAUDIA 
LORENA ZULUAGA QUINTERO progenitora de JUAN y MARÍA CAMILA, y que es 
el señor OSCAR FIERRO MORA quien en todos los años de convivir juntos ha 
sufragado los gastos económicos y ha brindado compañía y afecto, de ahí que, sea 
a la única persona que los adoptables reconocen como padre. 

 
A su paso, indicaron los adoptables que es su voluntad y deseo que sea el 

señor OSCAR FIERRO MORA quien adquiera legalmente la paternidad, tanto así, 
que procedieron una vez cumplida la mayoría de edad a solicitar el cambio de 
apellidos. 

 
La señora CLAUDIA LORENA ZULUAGA QUINTERO, en su condición de 

madre biológica de los adoptables y esposa del señor ORLANDO FIERRO MORA, 
manifestó que la decisión de elevar la solicitud de adopción fue tomada en familia 
en aras de legalizar la relación entre sus hijos y esposo, para lo cual, manifestó que 
el señor ORLANDO desde que iniciaron convivencia juntos desbordo su atención y 
cuidado para con JUAN y MARÍA CAMILA. 



 
Dado que la documentación en referencia se ajusta a las previsiones de los 

artículos 243, 244, 245 y concordantes del Código General del Proceso y fue 
incorporada oportunamente a la actuación, presta mérito probatorio para demostrar 
la existencia de todos y cada uno de los requisitos para acceder a la adopción 
previstos en los artículos 68, 69 y 124 del C.I.A., así, por ejemplo, se halla acreditada 
la mayoría de edad de los señores a adoptar, así como el del adoptante, el vínculo 
nupcial entre el accionante ORLANDO FIERRO ZULUAGA y la progenitora de los 
adoptables CLAUDIA LORENA ZULUAGA QUINTERO y la convivencia entre estos 
y JUAN HELÍ FIERRO ZULUAGA y MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA, desde que 
tenían 12 y 2 años, tiempo que supera el exigido por el artículo 69 del C.I.A., lo que 
significa que desde el año 2004 el adoptante les ha brindado trato de hijos, 
cuidándolos y satisfaciendo todas sus necesidades, asumiendo obligaciones y trato 
fraterno como su padre de crianza. 

 
En consecuencia, hay lugar sin entrar en más consideraciones, a proferir 

sentencia acogiendo las pretensiones, advirtiendo sobre los efectos de la 
declaratoria de adopción que se derivan de la adopción y previstos en el artículo 64 
del compendio normativo antes referido; quien en adelante  debe llevar los apellidos 
del solicitante, por lo que se llamará para todos los efectos legales JUAN HELÍ 
FIERRO ZULUAGA y MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA y, se ordenará oficiar al 
respectivo funcionario del estado civil, para que tome nota de lo aquí decidido; y se 
autorizará la expedición de copia auténtica de la sentencia, a los demandantes, a 
su costa. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Decretar la adopción de los señores JUAN HELÍ FIERRO 

ZULUAGA nacido en Bogotá, el 7 de agosto de 2001 y MARÍA CAMILA FIERRO 
ZULUAGA nacida en Bogotá, el día 10 de mayo de 1992, a favor del señor 
ORLANDO FIERRO MORA, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.593.641 
expedida en Bogotá. 

 
SEGUNDO: Establecer como consecuencia de lo anterior, que, entre los 

señores adoptados y el adoptante, surgen relaciones paterno-filiales de manera 
irrevocable, adquiriendo también derechos y obligaciones de padre e hijos y 
viceversa, dando lugar al parentesco civil.  

 
TERCERO: Tener en cuenta que, por mandato legal, se extingue el 

parentesco de consanguinidad de los adoptivos con su pariente biológico paterno. 
 
CUARTO: Ordenar INSCRIBIR en el registro civil de nacimiento de los 

adoptados, esta providencia para que obre en el acta de nacimiento de JUAN HELÍ 



FIERRO ZULUAGA y MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA, quienes mantendrán 
sus nombres como JUAN HELÍ FIERRO ZULUAGA y MARÍA CAMILA FIERRO 
ZULUAGA. Ofíciese. 

 
QUINTO: Ordenar que esta sentencia se inscriba en la Notaría 22 del Círculo 

de Bogotá, para que reemplace las actas de origen, las que serán anuladas, 
conforme lo prevé el art. 126 núm. 5º de la ley 1098 de 2006. 

 
SEXTO: Ordenar que por secretaría y a costa de los demandantes se 

EXPIDAN copias auténticas de esta providencia para los fines legales 
consiguientes.  

 
SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las diligencias, previas las 

constancias del caso.  
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 
CJ 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:



 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 175f383a4ece8cfe43a7c20828d117b08c0b3a53d35a42e4a633fafee92a32e1

Documento generado en 07/07/2022 07:57:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


